
SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, donde se encuentra pendiente ADICIONAR 

la solicitud de la Dra. MARY STELLA DUQUE FERNANDEZ, apoderada de la CLÍNICA 

CENTRAL OHL, ya que en la providencia donde se resolvió la transacción nada se dijo sobre 

la renuncia a término de ejecutoria de providencia favorable.  Sírvase proveer.  

El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, dieciséis (16)  de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO 

 EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

 

DEMANDANTE 

YULIMEY CASTAÑO PACHECHO C.C 1129566198 Y 

OTROS.  

 

DEMANDADO 

CLINICA CENTRAL OHL LTDA NIT. 9000822027 

 

RADICADO 

 

23001310300320180004700 

 

 ASUNTO 

 

ADICION DEL AUTO APRUEBA TRANSACCIÓN 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra 

este despacho, que la Dra. MARY STELLA DUQUE FERNANDEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía N°.39.541.112 de Engativá, solicito de forma coadyuvada lo 

siguiente: 



 
 

 

 

Sin embargo; en la providencia calendada, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintidós, hubo silencio frente a la renuncia a término de ejecutoria de providencia 

favorable. 

 

Por lo que estando dentro de la ejecutoria, es procedente adicionar el auto aceptando la 

renuncia a término de ejecutoria de providencia favorable, que fue solicitada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto calendado quince (15) de diciembre de dos mil 

veintidós, en el sentido de ACCEDER  a la renuncia a términos de ejecutoria de 

providencia favorable. 

 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LA JUEZA 

 
 



 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 
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